
República de Colombia 
 
 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 
Ejecutivo  

R.U.N.  76-834-40-03-002-2018-00407-00 
Demandante: JULIAN SUAREZ GALLEGO 

Demandado: YONATHAN ORTIZ MARMOLEJO 

 

SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede para los fines legales 
pertinentes. Provea usted. 
 
Enero 17 de 2022 
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario. 
 
 
 S U S T A N C I A C I O N   No. 0037 

 
Enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
La procuradora judicial de la parte demandante solicita se requiera al pagador de la 

ASOCIACIACION SINDICAL DE TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA 

GESTION “ASOSINDISALUD”, para que informe la razón por la cual no ha realizado los descuentos 

salariales del demandado YONATHAN ORTIZ MARMOLEJO; petición a la que se accederá. 

 

En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá, 
           
 

DISPONE: 
 
 

CUESTIÓN UNICA: REQUERIR al pagador de la ASOCIACIACION SINDICAL DE 

TRABAJADORES DEL SECTOR SALUD Y APOYO A LA GESTION “ASOSINDISALUD”, para que 

se sirva informar los motivos por los que no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto No. 0510 

del 09 de Julio 2021, que decretó el embargo del salario del demandado YONATHAN ORTIZ 

MARMOLEJO titular de la C.C. No. 1.112.878.117, embargo que se comunicó mediante oficio No. 

282 de 09/07/2021. Indíquese que de omitir el cumplimiento de esta orden judicial se hará acreedor 

de las sanciones que contempla la ley en su Art. 681, numeral 10 del C de P.C. Líbrese oficio. 

 
Jfer 

 
                                                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo 

BANCO POPULAR S.A. Vs. MIGUEL ANTONIO BLANDON ROLDAN      
R.U.N . 768344003002-2019-00037-00 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede procedente 

del apoderado judicial de la parte demandante, sírvase proveer. 

Enero 17 de 2022 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 

 

                  I N T E R L O C U T O R I O   No. 019 

                                       Enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado judicial de la entidad demandante, 

allega escrito en el que manifiesta que renuncia al poder conferido por el 

BANCO POPULAR S.A., así mismo aporta constancia de comunicación en tal 

sentido a su poderdante. 

 

De acuerdo con lo previsto en el Art. 76 inciso 4° del 

C.G.P., se accederá a la misma, con la advertencia que dicha renuncia no pone 

termino al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.   

 

En tal virtud, el Juez Segundo Civil Municipal de 

Tuluá Valle; 

R E S U E L V E: 

 

1°. ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. 

ALBERT HOYOS SUAREZ titular de la C.C. No. 16.364.423 y portador de la 

T.P. No. 94.392 del C.S.J.  

 

2°. Adviértasele al abogado, que la renuncia no pone 

fin al mandato, sino cinco (5) días después de presentado el memorial en tal 

sentido en el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Informe secretarial. - 
Tuluá, enero 17 de 2022. 
A la mesa del señor Juez la presente demanda Ejecutiva propuesta mediante apoderada por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra NATALIA ELENA VELASQUEZ BARRERA, y memorial 
allegado contentivo de una cesión del crédito. Sírvase proveer 
 
 Secretario. 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No 0031 
Radicación 2019-00105-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Antes de entrar a resolver sobre la CESION DEL CREDITO, solicitada por la parte demandante, 

evidencia el despacho que mediante auto interlocutorio 0781 de fecha 7 de octubre de 2021, se 

decretó al suspensión del proceso por noventa (90) días, razón por la cual procederá el despacho 

a reanudar el presente asunto de conformidad con el artículo 163 del C.G.P.     

Se allega por parte de BANCO DE OCCIDENTE S.A, documento en el que se llevó a cabo la 
cesión del crédito a la empresa REFINANCIA S.A.S, dentro del presente proceso que se tramita 
en contra de NATALIA ELENA VELASZQUEZ BARRERA. 
 
Analizada la solicitud en comento, debe indicar el despacho que la misma no procede, toda vez 
que no se allego el soporte documental que legitime la cesión suscrita entre los representantes 
legales de intervinientes en la misma.  
 
 
En mérito de lo expuesto se 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REANUDAR el presente proceso, por lo expuesto, en la parte motiva.  

 
SEGUNDO: NEGAR la cesión del crédito realizada por parte de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
dentro del presente proceso que se tramita en contra de  NATALIA ELENA VELASQUEZ 
BARRERA. 
 
TERCERO: REQUERIR, a las partes intervinientes en la cesión para quien alleguen el soporte 
documental que legitime la cesión suscrita entre los representantes legales, de las entidades, y  
asi poder proceder a aceptar el trámite.  
. 

N O T I F I Q U E S E  

Firmado Por:



 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Informe secretarial. 
 
Tuluá, enero 17 de 2022 
 
Dejó constancia que de conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, se elabora y se pasa a despacho para su aprobación, la 
liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada en el proceso 
EJECUTIVO adelantado por CIRO ALGONSO ARENAS contra GLORIA 
AMPARO QUERUBIN JARAMILLO, la cual arrojó el siguiente resultado: 
    

Recibo de caja (fl. 24) $37.500 

Recibo de caja (fl. 25) $16.800 

Recibo de caja (fl.26) $20.700 

Notificación Personal (fl. 85vto) $5.800 

Notificación por aviso (fl.87vto) $10.600 

Agencias en derecho (fl- 96) $1.447.400 

Vr. Total   liquidación de costas $1.538.800  

  
 
SON: UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS M/CTE. ($1.538.800). 
 
  
          
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 

 

SUSTANCIACIÒN No. 033 
RADICACIÓN 2019-00367-00  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá  Valle, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  
 
Presentada la liquidación de costas realizada por secretaría en el presente 
proceso Ejecutivo, adelantado por CIRO ALFONSO ARENAS contra GLORIA 
AMPARO QUERUBIN JARAMILLO, se procederá a su aprobación en 
cumplimiento de lo normado en el artículo 366 numeral 5 del Código General del 
Proceso.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
CUETIÓN ÚNICA: APROBAR en su totalidad la liquidación de costas realizada en 
la presente demanda.  
 

N O T I F I Q U E S E 

Firmado Por:



 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Ref. Ejecutivo Hipotecario 

CARLOS ARTURO RODRIGUEZ AGUDELO -Vs- MARIA ANGELICA RENDON CACERES 
R.U.N. 768344003002-2020-00035-00 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el presente proceso Ejecutivo de la 
efectividad de la garantía real, informándole que el curador ad-litem designado en este 
proceso, contestó la demanda sin presentar ninguna excepción. Sírvase proveer.  

Enero 17 de 2022 

 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 

     SUSTANCIACION No. 034 
   Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se allega escrito de contestación por parte del curador ad-litem 
designado en este proceso ejecutivo de la efectividad de la garantía real, en la que si 
bien se pronunció no presentó ninguna excepción, que pudiese el Despacho entrar a 
resolver, dando lugar a emitir auto que ordene adelante la ejecución; sin embargo, 
revisado el expediente, se observa que en el Juzgado Cuarto Penal Municipal con 
función de control de garantías de Tuluá se adelanta un proceso penal por el delito de 
Falsedad Material en Documento Público, con radicación SPA No. 
7683460001872017-02820 en contra del ciudadano RUBEN TULIO GIRON RENDON 
titular de la C.C. No. 94.394.679, y debido a ello, este Despacho judicial mediante auto 
interlocutorio No. 0333 del 21 de abril de 2021, decretó la suspensión del mismo, hasta 
tanto no se emita y se encuentre en firme la decisión que profiera el Despacho 
competente.  

 
No obstante, y teniendo en cuenta que ya ha pasado cierto tiempo 

y no se tiene evidencia si actualmente ya se profirió decisión de fondo del proceso 
penal, se hace necesario oficiar al mencionado Despacho Judicial para que informe el 
estado actual de ese proceso; razón por la cual, se librará oficio por la secretaría de 
este Despacho, para tal fin.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Tuluá, 
      

DISPONE: 
 

PRIMERO: TENER por contestada la presente demanda 
Ejecutiva de la efectividad de la garantía real, por el curador ad-litem designado en este 
proceso, como representante de la demandada ANGELICA MARIA RENDON 
CACERES.  

 
SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Cuarto Penal Municipal con 

función de control de garantías de Tuluá Valle, con el fin de que informe a la menor 
brevedad posible, el estado actual del proceso Penal por el punible de FALSEDAD 
MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO Y OTROS, con radicado SPOA No. 
7683460001872017-02820 que se sigue en contra de RUBEN TULIO GIRÓN 
RENDÓN titular de la C.C. No. 94.394.679 de Tuluá, teniendo en cuenta que en este 



República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Ref. Ejecutivo Hipotecario 

CARLOS ARTURO RODRIGUEZ AGUDELO -Vs- MARIA ANGELICA RENDON CACERES 
R.U.N. 768344003002-2020-00035-00 

 

Despacho Judicial se tramita proceso Ejecutivo Hipotecario, el cual se encuentra 
suspendido a la fecha.  
 
     NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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secretaria. - 

Tuluá, enero 17 de 2022. 
A la mesa del señor Juez la presente demanda Divisoria de Bien Comuna, informándole que 
allego escrito de apelación contra el auto No 0915 del 22 de noviembre de 202, en  que se rechazó 
una nulidad propuesta. Va para lo que estime pertinente. 

Secretario,   

  
ROMAN CORREA BARBOSA 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
INTERLOCUTORIO No 0012 
Radicación 2020-00165-00 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).- 
 
Procede el despacho a resolver sobre el recurso de apelación presentado a través de apodera 
judicial por la parte demandada contra el auto No 0915 del 22 de noviembre de 2021, mediante 
el cual se rechazó una nulidad propuesta dentro del proceso Divisorio de Bien Común propuesto 
por ALICIA BERON CARRILLO contra ANGELA MARIA BERON CALLE representada por LUZ 
AMPARO BERON CALLE. 
    
1. ANTECEDENTES:  El presente proceso Divisorio de Bien Común, correspondió por reparto a 
esta célula judicial y dentro de la calificación del expediente para su admisión, se pudo establecer 
que correspondía a un proceso de mínima cuantía al tenor de lo establecido en el artículo 17 del 
Código General del Proceso que a la letra reza: 
 

ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces 

civiles municipales conocen en única instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 
 
Por lo tanto, se le dio tramite de Verbal sumario, por ser un proceso de mínima cuantía teniendo 
en cuenta valor catastral del bien objeto de la litis, y de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 26 del Código General del Proceso que dice: 
  

ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

(….) 

4. En los procesos divisorios que versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo catastral y cuando versen 

sobre bienes muebles por el valor de los bienes objeto de la partición o venta. 

 

 
Así las cosas, y dado que el avaluó del inmueble objeto de división material para el año 2021 se 
estableció en la suma de $15.323.000, el presente proceso se constituye de Única Instancia 
según lo determinado en el articulo 17 del C.G.P.  que dice:  
 
 
 
 
2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:  

 
2.1. FUNDAMENTO FÁCTICO Y EL CASO EN CONCRETO:  
 
Conforme lo estipulado en precedencia, y como quiera que nos encontramos ante un proceso de 
UNICA INSTANCIA, puesto que el avaluó catastral del predio objeto de división  presentado así 
lo determino, es claro que no es procedente la concesión del recurso impetrado por la parte 



demandada contra el auto No 0915 del 22 de noviembre de 2021en el que se rechazó una nulidad 
propuesta dentro del proceso Divisorio de Bien Común propuesto por ALICIA BERON CARRILLO 
contra ANGELA MARIA BERON CALLE representada por LUZ AMPARO BERON CALLE 
 
 
Por lo expuesto, el juzgado  

RESUELVE 
 

 
1º) NEGAR el recurso de apelación presentado por la parte demandada contra el auto No 0915 
del 22 de noviembre de 2021, en el que se rechazó una nulidad propuesta dentro del proceso 
Divisorio de Bien Común propuesto por ALICIA BERON CARRILLO contra ANGELA MARIA 
BERON CALLE representada por LUZ AMPARO BERON CALLE, por las consideraciones 
expuestas. 
 
2º) una vez ejecutoriado el presente auto continuase con la etapa procesal correspondiente.  
 

N O T I F I Q U E S E  

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Ref. Ejecutivo (DEMANDA ACUMULADA) 

 FINESA S.A. Vs  DIEGO JOSE HERNANDEZ OTALVARO 
R.U.N. 768344003002-2020-00256-00 

 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase proveer.  

Enero 17 de 2022 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

SUSTANCIACION No. 0039 

 

Enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

La procuradora judicial de la entidad demandante., allegó escrito mediante el cual solicita se libre oficio 

dirigido a la Policía Nacional para la retención del Vehículo; sin embargo revisado el expediente se 

observa que la togada no ha aportado el certificado de tradición del vehículo objeto de embargo con 

la inscripción de la medida cautelar, soporte documental que fue requerido por este Despacho Judicial 

mediante auto No. 0825 de octubre 26 de 2021; por tal sentido no es procedente ordenar la retención 

del vehículo. 

 

En tal virtud el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá, 

 

 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: INDÍQUESELE a la apoderada de la entidad demandante que no accederá a la 

RETENCION del vehículo objeto de embargo, hasta tanto no se allegue el certificado de tradición con 

la inscripción de la medida de embargo por cuenta del presente proceso Acumulado. 

REQUERIMIENTO que se le hizo por parte de este Despacho Judicial mediante auto interlocutorio 

No.0825 de octubre 26 de 2021, por lo tanto deberá atenerse a lo resuelto en dicha providencia. 

 
Jfer 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 

Expediente 76-834-40-03-002-2020-000256-00  
Ejecutivo  

RENTABIENES Y SERVICIOS  DIG vs DIEGO JOSE HERNANDEZ OTALVARO   
 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el presente asunto para resolver lo pertinente a la 
solicitud de terminación por pago total de la obligación. Sírvase proveer.  
 
Enero 17 de 2022 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 
 

INTERLOCUTORIO No.  0017 
(Sin Sentencia) 

 
Tuluá Valle, diecisiete (17) de enero del año dos mil veintidós (2022). 

 
 
La procuradora judicial de la parte demandante, coadyuvada por uno de los demandados allegaron 
memorial, a través del cual solicitan la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación, y el levantamiento de las medidas cautelares, por ser legal y procedente de conformidad 
con lo previsto en el Art. 461 del C. G. P., se accederá a la petición y se ordenará el levantamiento 
de medidas cautelares decretadas; sin embargo y como quiera que en contra del aquí demandado 
existe una demanda acumulada, instaurada por FINESA S.A., el embargo decretado en la demanda 
principal se pondrá a disposición de la misma y por ende dicha demanda continuará vigente.  
 
 
Así las cosas el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 

 
 

R E S U E L V E 
 
1º DECLARAR la terminación del presente proceso Ejecutivo, propuesto por RENTABIENES Y 
SERVICIOS DIG. Representada legalmente por DIANA ISABEL GOMEZ ZULUAGA contra DIEGO 
JOSE HERNANDEZ OTALVARO Y YESSICA ALEXANDRA JURADO HERNANDEZ, por pago 
total de la obligación (Art. 461 del C. G. P). 
 
2º. DECLARAR VIGENTE la demanda acumulada instaurada por FINESA S.A. en contra de DIEGO 
JOSE HERNANDEZ OTALVARO. 
 
3º DECRETAR el levantamiento de embargo y secuestro del vehículo de placas IZK 217 de 
propiedad del demandado DIEGO JOSE HERNANDEZ OTALVARO titular de la C.C. No. 
94.393.977. CON LA ADVERTENCIA que el embargo continua vigente a favor de la demanda 
EJECUTIVA ACUMULADA instaurada por FINESA S.A. identificada con Nit. No. 805.012.610-5 con 
radicado No. 2020-00256-00 en contra del demandado DIEGO JOSE HERNANDEZ, con ocasión a 
que dicha entidad hizo valer su crédito prendario dentro del presente asunto.  
 
4º COMUNIQUESE a la Secretaría de Transito y Transporte de Tuluá, informándole la anterior 
decisión, a fin de que obren de conformidad. 
 
5º DECRETAR el levantamiento de embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes o cualquier otro título bancario o financiero, a nombre de los demandados 
DIEGO JOSE HERNANDEZ OTALVARO titular de la C.C. No. 94.393.977 y YESSICA ALEXANDRA 
JURADO con C.C. No. 1.112.102.584, en las entidades bancarias: BANCO DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO 
BBVA, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCOOMEVA Y BANCO DE OCCIDENTE. CON 
LA ADVERTENCIA que el embargo continua vigente a favor de la demanda EJECUTIVA 



 
 

República de Colombia 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 

Expediente 76-834-40-03-002-2020-000256-00  
Ejecutivo  

RENTABIENES Y SERVICIOS  DIG vs DIEGO JOSE HERNANDEZ OTALVARO   
 

ACUMULADA instaurada por FINESA S.A. identificada con Nit. No. 805.012.610-5 con radicado No. 
2020-00256-00 en contra del demandado DIEGO JOSE HERNANDEZ OTALVARO, con ocasión a 
que dicha entidad hizo valer su crédito prendario dentro del presente asunto. 
 
6º COMUNIQUESE a las entidades bancarias antes relacionadas, informándole la anterior decisión, 
a fin de que obren de conformidad. 
 
7º DEJESE a disposición de la DEMANDA ACUMULADA instaurada por FINESA S.A. en contra del 
demandado DIEGO JOSE HERNANDEZ OTALVARO, el embargo aquí decretado, en virtud a que la 
entidad demandante FINESA S.A. hizo valer su crédito prendario una vez fue notificada del presente 
proceso. 
 
8° ORDENAR el desglose del título valor que sirvió como base de la presente ejecución, adelantada 
por RENTABIENES Y SERVICIOS DIG.,  a favor de la parte demandada.                                    
 
9º Por no existir mérito para continuarlo, se ordena el archivo del presente proceso, previa anotación 
y cancelación en el libro radicador respectivo. 
 
Jfer 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 

 

Expediente 76-834-40-03-002-2020-00285-00  
PROCESO EJECUTIVO  

COOPERATIVA NACIONAL CONACO EN LIQUIDACION –VS- ANDRES FELIPE MOLINA Y/O 
 

A despacho del señor juez, el presente proceso ejecutivo.  Sírvase proveer.  
Enero 17 de 2022   
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA                     
SECRETARIO 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 016  
RAD: 2020-00285-00 (Sin Sentencia) 

Tuluá Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
La apoderada judicial de la parte demandante, presenta escrito mediante el cual 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y 
consecuentemente el levantamiento de las medidas cautelares. Por lo 
anteriormente expuesto, el Despacho dará aplicación al art. 461 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,  
 
 
      R E S U E L V E 
 
1º.  DECLARAR la terminación del presente proceso Ejecutivo, propuesto por 
COOPERATIVA NACIONAL CONACO EN LIQUIDACION mediante apoderada 
judicial contra ANDRES FELIPE MOLINA GALVIS y CESAR ENRIQUE VIDES MEZA, 
por pago total de la obligación (Art. 461 del C. G. P). 
 
2º. ORDENAR el levantamiento del embargo y retención correspondiente al 25% de la 
mesada pensional, que perciben los demandados ANDRES FELIPE MOLINA 
GALVIS identificado con la C.C. No. 15.172.881 y CESAR ENRIQUE VIDES MEZA 
titular de la C.C. No. 77.094.420, como pensionados de KOMATSU COLOMBIA SAS. 
COMUNIQUESE del levantamiento de la medida a dicha entidad, con el fin de que 
cancele el oficio No. 0603 del 10 de noviembre de 2020. 
 
3º.  Por no existir mérito para continuarlo, se ordena el archivo del presente proceso, 
previa anotación y cancelación en el libro radicador respectivo. 
 
 
                                         NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
 

Departamento del Valle del Cauca 
  Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 
 

Ref: EJECUTIVO 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA Vs. JORGE ARMANDO CALERO MENDEZ 

R.U.N 768344003002-2021-00250-00 

  

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede. Sírvase 

proveer. 

Enero 18 de 2021 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 

       SUSTANCIACIÓN No. 0038 

       Tuluá – Valle, enero dieciocho (18) de dos mil veintidos (2022) 

 

Se deja en conocimiento de la parte interesada el escrito procedente de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE TULUA. 

informando sobre la devolución del oficio por no cancelar los derechos de 

registro. Se glosa el escrito al expediente 

 WATT 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 815706777257e9d29fd949bded29e099acce1740c4ac005bd9123dccb380f471

Documento generado en 18/01/2022 01:20:13 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica











República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

Ref. EJECUTIVO 
  BANCO COOMEVA S.A. Vs EDISON SOTELO ORTIZ  

                        R.U.N. 768344003002-2021-00325-00 
 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase proveer.  

Diciembre 17 de 2021 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 

    SUSTANCIACION No. 0025 
     

Tuluá – Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
La BANCOOMEVA allega oficio mediante el cual indica donde informan que no existen fondos 
suficientes en las cuentas y fue registrada la medida de embargo, y escrito proveniente de La 
Secretaria de Tránsito y Transporte de Andalucía, en el que informan que el embargo solicitado 
sobre el vehículo de placas WFV207. Por lo tanto, se pondrán en conocimiento de la parte interesada 
los oficios. 
 
De igual modo, se requerirá al procurador judicial a fin de que allegue el certificado de tradición del 
vehículo objeto de embargo con la  inscripción de la medida cautelar a fin de proceder con la retención 
del mismo. 

                               
                En tal virtud, este despacho judicial, 
 
    DISPONE: 
       
1º PONER en conocimiento de la parte interesada el oficio procedente de la BANCOOMEVA y de 
Secretaría de Transportes y Tránsito Municipal de Andalucía. 
 
2º REQUERIR al procurador judicial a fin de que allegue el Certificado de tradición del vehículo objeto 
de embargo con la inscripción de la medida cautelar, para los fines legales pertinentes.  
 
WATT 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 



Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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  Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle 

Proceso Reivindicatorio 
José Adrián Villada -VS- Ludivia Guarín Sepúlveda 

Rad. 2021-000382-00 

 
 
A despacho del señor Juez el presente asunto para los fines pertinentes.  Provea 
usted.  Enero 17 de 2022   
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 018 

Verbal Sumario: Reivindicatorio     
RAD: 2021-00382-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE 

Enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Al examinar la demanda, se observa que cumple con todas las 

exigencias del artículo 82 y s. s. del C. General del Proceso.   Siendo así, el 

juzgado procederá a la admisión de la demanda Verbal propuesta por JOSE 

ADRIAN VILLADA ALZATE mediante apoderada judicial contra LUDIVIA GUARIN 

SEPULVEDA.  

 

Por lo anterior, se procederá de conformidad con lo establecido en el 

artículo 368 del Código General del Proceso, a darle a la presente demanda el 

trámite indicado para los asuntos Verbales previstos en el TITULO I Capítulo I 

ibídem, dado que cumple con los demás requisitos establecidos para estos casos. 

 

Por otro lado, solicita la parte actora como medida previa la inscripción 
de la demanda en el folio correspondiente del bien inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria Nº 384-28489 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Tuluá, petición a la que se accederá, una vez la parte actora preste 
caución para garantizar los perjuicios que se pudieren causar con la práctica de la 
medida, conforme lo establece el numeral 2 del artículo 590 del C.G. del Proceso. 
  

Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ADMITIR   la   presente demanda Verbal - Reivindicatoria, 

promovida por JOSE ADRIAN VILLADA ALZATE mediante apoderada judicial 

contra LUDIVIA GUARIN SEPULVEDA. 

 

SEGUNDO: DÉSELE a la presente demanda el trámite indicado para 
los procesos Verbales previsto en el TITULO I Capítulo I, Artículo 368 del C.G. del 
Proceso. 
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  Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle 

Proceso Reivindicatorio 
José Adrián Villada -VS- Ludivia Guarín Sepúlveda 

Rad. 2021-000382-00 

 
 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, (artículo 291 
y ss del Código G. del Proceso), y córraseles traslado por el término de VEINTE 
(20) DÍAS, para que conteste la demanda y proponga las excepciones a que haya 
lugar. 
 

CUARTO: PREVIO a resolver la medida cautelar solicitada, deberá la 

parte actora prestar caución que cubra la suma de $15.838.400.000 M/CTE, para 

garantizar los perjuicios que se puedan causar con la práctica de las mismas, 

conforme lo establece el numeral 2 del artículo 590 del C.G. del Proceso. 

 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada ALEJANDRA 

BOTERO RODRIGUEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.053.779.139 expedida en Manizales y portadora de la T.P No. 202.732 del C.S.  
de la Judicatura, para que represente a la parte actora conforme el poder a ella 
conferido. 
 
 

                                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo  
 LIGIA VELA Vs JUSTINIANO MERCADO CRUZ 

R.U.N. 768344003002-2021-00384-00 

 

  
Página 1 

 
  

A despacho del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes.  Provea 
usted.  
Enero 17 de 2022 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
          SECRETARIO 

INTERLOCUTORIO No. 0011 
 

Tuluá Valle, enero diecisiete (17) de dos mil veintidos (2022) 
 
LIGIA VELA a través de endosatario en procuración, instaura demanda ejecutiva 
en contra de JUSTINIANO MERCADO CRUZ, para obtener el pago de una suma 
de dinero con los intereses y costas del proceso. 

 
El demandante, allega como título valor cinco (5) LETRAS DE CAMBIO por la 
sumas de $ 5.000.000,oo, $ 8,000,000,oo, $ 7.000.000,oo, $ 2.000.000,oo, y $ 
2.000.000,oo, valor por el cual solicita se libre el respectivo mandamiento de pago. 
Tanto el título valor como la demanda y sus anexos, cumplen con los requisitos 
exigidos en los artículos 621 y 671 del Co de Comercio, 82 y ss y 422 del Código 
General del Proceso. En tal virtud se admitirá la presente demanda.  

 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 

RESUELVE: 
 
1º. LIBRAR Mandamiento de pago a favor de la señora LIGIA VELA y en contra 
de JUSTINIANO MERCADO CRUZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1º. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000,oo) valor 
del capital de la letra de cambio No. 001. 
 
1.2°. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Ley, a 
partir del 24/12/2009 hasta el 30/11/2019. 

 
1.3° Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Ley, a partir del 01 de diciembre de 2019, hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación. 
 
1.4º. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000,oo) valor 
del capital de la letra de cambio No. 002. 
 
1.5°. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Ley, a 
partir del 02/03/2010 hasta el 30/11/2019. 

 
1.6° Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Ley, a partir del 01 de diciembre de 2019, hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación. 
 
1.7º. Por la suma de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.000.000,oo) valor 
del capital de la letra de cambio No. 003. 
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1.8°. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Ley, a 
partir del 24/05/2010 hasta el 30/11/2019. 

 
1.9° Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Ley, a partir del 01 de diciembre de 2019, hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación. 
 
1.10º. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,oo) valor 
del capital de la letra de cambio No. 004. 
 
1.11°. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Ley, a 
partir del 02/08/2015 hasta el 30/11/2019. 

 
1.12° Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Ley, a partir del 01 de diciembre de 2019, hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación. 
 
1.13º. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,oo) valor 
del capital de la letra de cambio No. 005. 
 
1.14°. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Ley, a 
partir del 06/09/2015 hasta el 30/11/2019. 

 
1.15° Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Ley, a partir del 01 de diciembre de 2019, hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación. 
 
2º. ORDENAR al demandado cumpla con la obligación dentro de los cinco (5) 
días, tal como lo dispone el Art. 431 del Código General del Proceso, informándole 
a su vez que dispone del término de diez (10) días para proponer excepciones de 
fondo las cuales corren simultáneamente al concedido para el pago, ya que las 
excepciones previas deberán ser propuestas como recurso de reposición. 

 
3°. NOTIFIQUESE al demandado la presente providencia, conforme lo 
preceptuado en el Art. 291 – 292 del Código General del Proceso. 
 
4°. REQUERIR a la parte demandante a fin de que en el término de cinco (05) 
días, aporte los títulos valores originales, es decir las LETRAS DE CAMBIO a la 
demanda, las cuales deberá allegar por el medio más expedito. 
 
5º. RECONOCER personería para actuar a la Dr. JULIAN ESCOBAR TORRES 
identificado con C.C. No. 94.153.784 y T.P. No. 333.088 del C.S.J., a fin de que 
obre dentro estas diligencias conforme al endoso en procuración. 
 
WATT 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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